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A: PÚRLICO EN GENERAL

Se e hace conocer que, dentro de la causa No. 103-2024-TCE se ha dictado lo que a

continuación me permiro traiscrb,:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano. 12 de

junio de 2024, a las 08:15.- VISTOS.

ANTECEDENTES. -

1. El 06 de junio de 2024, ingresó por recepción documental de la Secretaria

General de este Tribunal, una deiiuncia suscrita por el magíster Julio Eduardo

Yépez Franco, director provincial electoral de Manabí conjuntamente con su

abogado patrocinador, y anexos’; en contra de: i) Daniel Vicente Espinoza Vera,

responsable de manejo económico; ji) Marcos Junior Dueñas Toro,

representante legal; iii) Ángel Javier Plaza Mendoza, jefe de campaña; y, iv)

Bawer Axdud Bailón Pico, candidato; por el partido Izquierda Democrática, lista

12, para la dignidad de alcalde del cantón Jaramijó, provincia de Manabi. por

el presunto cometimiento de la iitracción electoral tipificada en el numeral

1) artículo 281 del Código de la Democracia2.

2. El 07 de junio de 2024, se realizó el sorteo correspondiente y se asignó a la

causa el número 103-2024-TCE, radicándose la competencia en el doctor

Fernando Muñoz Benítez3. 1a causa se recibió en el despacho el 07 de junio de

2024, conforme la razón sentada por la secretaria relatora.

Expediente fs. 168-171
1 “Art. 231.- Las infracciones relativas al financiamiento de la política y gasto electora4 serón sancionados de
conformidad con los siguientes regIos 1. Los responsables económicos y las organizaciones po/fricas o Fra vs de su
representantes y procuradores comunes en caso de alianzas, que no presenten los informes con las cuentas del

partido o movimiento, el monta de las apartes recibidos. la noturale7a de los mismos, su origen, el listado de
contribuyentes, su identificación pleno, respaldos de ingresas y egresos serán sancionados con multo de veinte a

setenta salarios básicos unificados y la suspensIón de los derechos pol/ticos de 2 a 4 aRos, sin perjuicio de la sanción
relativa a fo cancelación de la inscripcián de la organizac,ón política establecida en esta Ley. Las candidatas y los
candidatos responderán solidariamente, de manera pecuniarfa, de acuerdo al nivel de responsabilidad que se
detern,ne en el incumplimiento”.
‘Expediente fs. 172-174.

Expediente fs. 175
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Al respecto, y previo a proveer lo que en derecho corresponda, en mi calidad de juez

de instancia, con fundamento en lo prescrito en el artículo 7 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, dispongo:

PRIMERO; Que el denunciante, en el término de dos (2) días, cumpla con lo dispuesto
en los numerales 3 y 7 del artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral; en concordancia con los numerales 3 y 7 del artículo 245.2 del

Código de la Democracia; por lo tanto:

a) Complete los fundamentos de hecho, de manera que tenga un orden
cronológico estableciendo los tiempos en los que debían ser presentados los
referidos informes tanto el informe inicial, como aquel en el que se debían
subsanar las observaciones del órgano electoral.

1,) Señale el lugar exacto donde deberá citar al o los denunciados, según el caso,
señalando en forma precisa los siguientes datos: Provincia; ciudad; cantón;
calle principal: calle secundaria; número de casa; y, referencia del domicilio.

Respecto de la cítación, el artículo 19 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral, lo señala como el acto por el cual se hace conocer al
infractor con el contenido de la denuncia. Este acto no es meramente formal, al
contrario, deriva de los principios constitucionales de publicidad y
contradicción

Por este motivo y, precautelando la tutela judicial efectiva y el debido proceso,
corresponde de manera exclusiva al denunciante, proveer de manera precisa el

lugar donde deberá efectuarse la citaciór del o los denunciados.

SEGUNDO: La documentación con la que se dará cumplimiento a lo dispuesto en el
presente auto, será entregada en la Secretaria General del Tribunal Contencioso
Electoral, situado en las calles Juan León Mera N2].-152 y Vicente Ramón Roca, de esta
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En caso de remitir la contestación de manera electrónica, deberá hacerlo a través del
correo institucional de la Secretaría General secretaria.general@tce.gob.ec; se
recuerda que, el escrfto deberá contener firmas electráncas validables en el sistema
FirmaEc.
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TERCERO: Notifiquese con el contenido del presente auto al denunciante, magíster

Julio Eduardo Yépez Franco, director de la Delegación Provincial Electoral de Manabi y

su abogado patrocinador en los correos electránicos: dpenianabi@cne.gob.ec;

julioyepez@cne.gob.ec; josepinoargote@cne.gob.ec; y, borysgutierrez@cne.ecb.ec.

CUARTO: Por no corresponder a una causa derivada del periodo electoral en curso, la

presente causa se sustanciará en términos (días hábiles).

QUINTO: Publíquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del Tribunal

Contencioso Electoral.

SEXTO: Actúe la doctora Paulina Parra Parra, en su calidad de secretaria relatora

del despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“ F) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para los fines de Ley.

Dra Patihna Parra Parra
SECRETARIA RELATdRA

GARANTIZAMOS




